
Abancay, 06 de mayo de 2022.

vtsTo:
El of¡cio N' 0134-2o22-urEA-vRAC, de fecha 26 de abrir de 2022, der vicerrectorado

4999émico que solicita ratif¡cac'ón de ta Resolución de vicerrecrorado Académico N" 0130-
2022-UTEA-VRAC., det 26de ab t de 2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1g" cuarto acapite de la constitución

Política del Perú, la un¡vers¡dad es autónoma normat¡vamente, académicámente, adm¡nistrat¡va-
mente y económicamente, concordante con er artícuro 8 de ra rey N" 30220, Ley u"ireriiiáiral
el artículo 1 1' del Estatuto Univers¡tario vigente,

Que, de conform¡dad con ro dispuesto en el primer pánafo d6r art. sg e inciso 59.3 der
artículo 59 de la Ley universitaria No 30220, son airibuciones der consejo un¡versltar¡o, énireotras, autorizar los actos y contratos qu6 atañen a la universidad y resolvlr todo o pá,t¡n"Áté á
su economía, asícomo aprobar todos ros instrumentos de praneamiento y de gestión, tos regta-
mentos ¡ntemos de la un¡versidad y otros para el cumplimiánto de sus fines, rátilcar las resólu-
c¡ones v¡cerrectorales y de ra Escuera de posgrado; toncordante con ros riterares a) y c) der
artículo 97 del Estatuto universitario y los reglámenios internos de la universidad reÉíobgica
de los Andes;
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Que, la Un¡versidad Tecnol ógica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación ; Ley
" 23A52 y Ley N" 26280 (tey de creación y su modificatoria), es una persona iuríd¡ca de natu-
leza asocialiva cuya actividad princ¡pal es el servic¡o público de la educación, para el cual

ta con l¡cenc¡a otorgada por el órgano rector, Ia Superintendenc¡a Nac¡onal de Educ€ción
uperior U niversitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenc¡ám¡ento para prestar el serv¡cio educa-

tivo de n ivel un¡versitar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académico
profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a pert¡r de la notificación de la
c¡ón de Consejo D irect¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, mediante oficio N' 0134-2022-IJTEA-VRAC, de fecha 26 de abr¡l de 2022, el vice-
nectorado Académico, solicita rat¡flcación de la Resolución de vicerredorado Académico N.
01 30-2022-urEA-vRAc., der 26 de abril de 2022, que en su Artículo erimero.-.nátirica, áie-
solución Decanal N' 0293-2022-urEA-Fcs, de fecha 26 de abrit de 2022, que resuetve án su
Artículo Pr¡mero.- Aprobar, ra carga académ¡c€ er riismo que guarda concoidancia *n árjá
académ¡ca sub¡da al RpEduc@, de ra docente a t¡empo parciar, füag. BETZABE oRTlz sILVERApara el semestre académico 2021-ll, de la Escuela prófesional dé Enfermería, de la Filial An-
dahuaylas, de la Facultad de cie¡cias de la salud, de la un¡vers¡dád recnológica de los nnoes,
en reemprazo de la Mag. María Erena pérez concha, quien presentó su cartá de renuncia ¡rre-
vocable"; para tal efecto rem ite en expediente en folios c¡ento siete (107);

Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 0s de mayo de 2022,
L!_"99,d::13i,:"^da J debat¡da sobre ta precitadá resotuc¡ón v¡cerreciorat académim, por unái
m¡dad, ACoRDo.- Ratificar, en todos sus elitremos, la Resolución de vicerrectorado Ácadémico
N" 0130-2022-urEA-vRAc., der26 de abr¡l de 2022, que en su "Artícuro primero.- Ratifica, iá
Resolución Decanal N' 0293-2022-urEA-FCS, de fech;26 de abrilde2022, qr" ,".r"tuá 

"ñ'"uArtículo .Primero.- Aprobar, ra carga académ¡ca er mismo que guarda concoidancia con carga
académica subida al RPEduc@, de ra docente a tiempo parciar, Iüag. BETZABE oRTlz SILVEñÁpara el semestre académ¡co 2o21-l\ de la Escuela profesional dé Enfermería, de la Fil¡al An-
dahuaylas, d€ la Facultad de ciencias de Ia salud, de la un¡versidad recnológ¡ca oe los enaes,
en reemplazo de la Mag. María Elena pérez concha, qu¡en presentó su cartá de renuncia irre-
vocable";

Por los fundamentos expuestos y en uso de ras atribuc¡ones conferidas af señor Redor de
la un¡vers¡dad recnológica de los Andes dispuestas por la Ley universitaria N. 30220, Ley N.
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23852, Ley N' 26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-
SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratifi-
cado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1O4O-202r-UTEAICU(e), de fecha 09
setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con oficio N" 6649-2021-suNEDU-o2-15-02, et
Proveído N" 797-2A21-SUNEDU-02-15-O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-
tubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULP PRIUFRO.- RATIFICAR, en todos sus extremos, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 05 de mayo de 2022,la Resolución de Vicerrectorado Académico No
0130'2022'UTEA'VRAC., del 26 de abril de 2022, que en su "Artículo primero.- Ratifica, taResolución Decanal N" 0293-2022-UTEA-FCS, de fecha 26 de abrit de ZOzZ, qu,e resuelve
en su Artículo Primero.-Aqroba¡ Ia carga académica el mismo que guarda concordancia
con carga académica subida al RPEduc@, de la docente a tiempo parcial, Mag. BETZABE
oRTlz SILVERA para el semestre académico 2o21-ll, de la Escuela profesional de Enfer-
mería, de Ia Filial Andahuaylas, de la Facuttad de ciencias de la salud, de la universidad
Tecnológica de los Andes, en reemplazo de la Mag. MarÍa Elena pérezóoncha, quien pre-
sentó su carta de renuncia irrevocabte",'gué en fólios dos (02) forman parte Oá'la' presente
resolución.

ARI'ÍGULq SFGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resotución, atVicerrectoradoAca-
démico, Dirección General de Administración y Finánzas, Dirección de la Escuela profesional
de Enfermería, Sub-Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería de la FilialAndahuaylas,
Sub-Dirección de Recursos Humanos, y demás instancias de la Universidad Tecnorálica de los
Andes, a fin de que realicen las acciones de su competencia para elefectivo cumplimíento de lapresente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en elportal
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Eloficio N'C100-2022-UTEA-FCS de fecha 26 de abrildelaño 2022,laDecana de la Facultad deCiencias de la salud de la Universidad recnológica de los Andes, Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas,solicita la ratrficaciÓn de la Resolución Decanal N;0293-2022-UrEA-FCS (e), de fecha 26 de abril delaño2022, que aprueba-la contratación de la profesional Mag. Betzabe ortiz Silvera, como Docente atiempo parcial para el Semestre Académico 2021-ll de la 
-Escuela profesional de Enfermería de laFilial Andahuaylas, y,
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Abancay, 26 de abril del año 2022.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo I de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomÍa universitaria,do inherente a Ias universidades e1erciéndose de conformldad con lo establecido en laión, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regÍmenes normativo, derno, académlco administrativo y económico;

N0t

v/cE

' Que, conforme a la ResoluciÓn del consejo Directivo N'031-2020-suNEDU/cD del27 defebrerodel 2020, la superintendencia Nacional oe Educación Superior Universitaria, otorga la licenciainstitucional a la llniversidad recnológica de los Andes, pará ofrecer el servicio educátivo superioruniversitario en sus locales conducentés al grado académico y tÍtulo profesional, con vigencia de seis(06) años;

Que, mediante la ResoluciÓn del consejo Directivo N" 039-2020-suNEDU-c D, de27 de mazo de2020, de la superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, aprueba los criterios parala supervrsrÓn de la adaptaciÓn de la educación no presencial, con carácter excepcional, de lasasignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidaspara preventr y r;ontrolar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución delViceministerio rje t_ducación N" 0gS-2020-M I N EDU ;

Que, el Vrce Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, estáencargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las adciones académicas de formaciónprofesional, de investigaciÓn, proyeóción socíal y extensión universitaria de la UniversidadTecnológrca de los Andes,

Que, en vrrtud al Decreto Legislativo No 1496, de fecha g de mayo de 2020, que establecedisposicioncs en mater¡a de educación superlor universitaria relacionadoi a la educación presencial,
semipresenc'al y no presencial contemplando los efectos de los suspenslón de actividadespresenciales en los estudiantes, docentes y egresados, en el marco del estado de emergenciasanitaria a nrvt'l nacional; donde introduce en el árticulo qi,l de la Láv ru" 30220 las características delas modalidades ¡:ara la prestación del servicio: presencial, ,uripr"r"n"ial y a Ji"ün"¡a o nopresencial asi mismo se amplia el plazo de adecuación de docentes de las univérs¡oaoás públicas yprivadas a los requisitos de la Ley No 30220, Ley Universitaria, establecido en la Tercera DlposiciónComplementari;¡ Transitoria de la referida Ley, en el marco de la emergencia sanitaria por el CoVID-19;

Que, con llesoluciÓn de consejo Universitario N" 444-2022-UTEA-CU., de fecha 2l de febrero de2022, rali{ica la ResoluciÓn de Vicerrectorado Académico Noo02-2022-urEA-VRAC., mediante el cualAPRUEBA Y IiL PROGRAIVIA el Calendario Académico 2021-tt de ta Sede auanta/ y-ritiates oecusco y Andahuaylas, precrsando que el semestre Académico culminará el 16 deiurt oe 2022, seprocede a la contrata de docentes según carga académica;

Que, medrante oficio N'0100-2022-UrEA-FCS de fecha 26 de abril del año 2022,laDecana de laFacultad de crcncias de ia Salud de la universrdad recnológica de los Andes, ora. Gitda Lucy LoayzaRojas, soiicria ra ratirrcacrón de la Resolución Decanat N'orw-2022:uirÁ:ió§tó,-oli""n" zo ouabril del añ<t?'a?2' rlue aprueba la contratación de la profesional Mag. Betzabe ortiz Silvera, como
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Docente a tiempo parcial para e¡ semestre Académico 2021-ll, de la Escuela profesional deEnfermería de la Filial Andahuaylas.

Que, mediante ResoluciÓn Decanal N"}213-2022-UTEA-FCS (e), de fecha 26 de abril del año2022, resuelve en su "ArtÍculo Primero: Aprobar, la carga 
""rA¿r¡", el mismt que guaroa

concordancia con la carga académica subida al RPEDUC@, de la docente a tiempo parcial Mag.BETZABE oRrlz SILVERA para el semestre académici2o21-ll, de la escuela'pr6fesional deenfermerÍa - filial Andahuaylas de la Facultad de ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológicade los Andes, en reemplazo de la lVlag lVlaría Elena Pérez Concha, quien presentó su carta derenuncia irrevocable

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23gS2, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resotución Decanat N.02g3-2022-uTEA-Fcs, de fecha 26de abril del año 2022, que resuelve: en su "Artículo Prímero: Aprobar, la carga ácadémica el
mismo que guarda concordancia con la carga académica subida ai nprouc@, oe la docente a
tiempo parcial tVlag BETZABE oRTlz SILVERA para el semestre académico 2021-ll,de la escuela
profesional de r:nfermerÍa - filialAndahuaylas de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad
Tecnológica de los Andes, en reemplazo de la lVlag. María Elena Pérez Concha, quien fresentó su
carta de renuncra irrevocable

aRIÍCULO SEQUNQQ: DlsPoNER, a la Facultad de ciencias de ta satud, Escueta profesionat de
Enfermería Sede Abancay, Filial Andahuaylas, Dirección General de Administración y Finanzas y
demás Instancias académicas y administrativas a fin de que tomen las acciones pertinántes para el
cumplimiento de la presente resolución.

ARTicuLo rERcERo: ELEVAR, al consejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHíVEsE.

W
Dr. ,1, üi;;"Vi,

Cc:
Archivo
EJAVA/RAC
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RESoLucló DECANAL NO 0293.2022.UTEA-FCS (e)

Abancay, 26 de abril de 2022
VISTO:

El Oficio N"0277-2022-UTEA-EP-ENF, de fecha 26 de abril del 2022, remitido por la
Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, en la que remite la Carga Académica
el mismo que guarda concordancia con la Carga Académica subida al ERP EDUC@
de la docente a tiempo parcial: Mag. BETZABI. ORTIZ SILVER, para el Semestre
Académico de 2021-il., de la Escuela Profesional de Enfermería- Filial Andahuaylas de
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 70 de la Nueva Ley Universitaria No 30220, y
el fut.109 del Estatuto Universitario, que dispone en las atribuciones del Decano de Facultad:
literal b) "Dirigir la qctividad académica; Planear, ejecutar, veriJicar y acciones correctivas para
la mejora continua" y literal c):"Dirigir académicamente lafacultod, a través de los directores de
los departamentos académicos, de las escuelas profesionales, unidades de invesÍigación y de los
órganos desconcentrados en lo que coruespondo";

Que, visto el Oficio N"0277-2022-UTEA-EP-ENF, de fecha 26 de abril del 2022, remi-
tido por la Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, en la que remite la Carga
Académica el mismo que guarda concordancia con la Carga Académica subida al
ERP EDUC@ de la docente a tiempo parcial: Mag. BETZABE ORTIZ SILVER, para
el Semestre Académico de 2021-II., de la Escuela Profesional de Enfermería- Filial An-
dahuaylas de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los
Andes, por la renuncia irrevocable de la docente Mag. María Elena Pérez Concha, por
motivos personales.

Que, estando a la opinión favorable de la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la
Salud de fecha 26 de abril de 2022, es fundada y procedente la petición, dando lugar a la
emisión de la presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la
Salud, mediante Resolución de Asamblea Universitaria No 010-2021-UTEA-AU, de fe-
cha23 de noviembre del 2021, Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación de la Uni-
versidad No 23852, concordante con la Ley N" 26280 y Estatuto de la Universidad Tec-
nológica de los Andes.
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SE RESUELVE:

ARTÍCUIO pRIUBRO. - APROBAR, la Carga Académica el mismo que guarda
concordancia con la Carga Académica subida al ERP EDUC@ de la docente a tiempo
parcial Mag.BETZABE ORTIZ SILVER, para el Semestre Académico de 2021-II., de
la Escuela Profesional de Enfermería -Filial Andahuaylas de la Facultad de Ciencias de
la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, en reemplazo de la Mag. María
Elena Pérez Concha quien presentó su carta de renuncia irrevocable.

ARTICULO SEGUNDO. - ELEVAR, al Vicerrector Académico para su ratificación de
la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. . TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrectorado
Académico, Departamento Académico de la FCS, Escuela Profesional de Enfermería,
Sub Dirección de Recursos Humanos y demás instancias para que tomen las acciones
pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución.

REGÍsrRESE, coMrrNÍeunsr y ARCHÍvESE

C.c.
Archivo,
GLLRrDecana (e)

MCTF/Sec. )ECAtlA (e)
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